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VISTO: lo solicitud s/n, de Fecho l0 de enero del 2019, emifido pordoño: GLADYS NIMA GARCIA, en
representoción de su señor podre don: VICTOR SANIOS NIMA SEMINARIO, ex servidor Nombrodo del
E.S. ll-lHospitol de Chuluconos, por lo cuol solicilo el cumplimiento de lo Resolución Direcforol No 128-
201ó-GOB.REG.PIURA-430020-lBll0l de fecho 25 de ogosto del 20ló en el Extremo señolodo de lo
recurrenf e numerol I I I I ó.- NIMA SEMINARIO VICTOR SA NTOS por S/.1 2,181 .94 e lnforme Legol N" 0010
2019-/30A20-13205-OAL-HACH, de fecho 23 de enero del2019',y,

CONSIDERANDO:

Que, o irovés del documento del visto doño GLADYS NIMA GARCIA, solicito: el cumplimiento de lo
Resolución Direclorol N" 128-201ó-GOB.REG.PIURA-430020-lBll0l de fecho 25 de ogosio del201ó en el

Étfxiremo señolodo de lo recurrenle numerol lllló.- NIMA SEMINARIO VICTOR SANTOS por S/.12,181 .94

Que, de ocuerdo con lo referido por lo recunenle en cuenlo indico que es sucesoro de lo VICTOR

SANTOS NIMA SEMINARIO, se debe iener en cuento que exisfe lo declorotorio de herederos siendo

el octo por el cuol culminq un proceso legol denominodo SUCESIÓN INTESTADA. Siendo que por

medio de este proceso un Nolorio o Juez compelente determinon quien o quienes son los fomiliores

llomodos o heredor tros lo muerle del cousonte;

Que, como se podró oprecior entonces son herederos legoles oquellos cuyo condición de
herederos es declorodo por uno qutoridod judiciol o notorio ombos con competenciq, o folto de
un testomenio o porque el que exisfe no es vólido; en consecuencio se hoce necesorio el

documento que le ocredife como sucesoro o fin de evitor situociones que puedon conllevor o un

conflicto legol de mqnero posterior;

Que, no obslonte, se debe tener en cuenlo que lo Resolución Directorol N' 128-201ó-GOB.REG.PIURA-

430020-181101, de fecho 25 de ogosto del 201ó, indico en su orlículo lo lo siguiente: "PRECISAR lo listo

nominol de los servidores nombrodos octivos del E.S. ll-lHospitol de Chuluconos, beneficiqrios de los

intereses legoles generodos por los devengodos del Decreto de Urgencio N" 037-94 e incrementos

comprendidos en los Decretos de Urgencio N" 090-9ó, 073-97 y 011-99, de ocuerdo ol "ANEXO l" que

formo porfe integronle de lo presente resolución.

Que, como podró opreciorse hoslo donde se ho indicodo en el oportodo onterior el Hospitol

Chuluconqs lo que ho reolizodo o trovés de lo Resolución Direclorol No l28-20)ó, de fecho 25 de

ogoslo del 201ó, es formulor uno precisión respeclo de los beneficiorios, yo que si se tiene en cuento

el ortículo 2o de lo mismo resolución, no corresponde o eslo enlidod reolizqr el pogo que se indico en

lo ciiodo resolución.
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eue, el ortículo 2o de lo mismo resolución indico: "DISPONFR que el Equipo de Personol y lo Unidod
'.,,cle ploneomiento Eslrotégico del E.S. ll-lHospitol de Chuluconos, remito o lo Dirección Reqionol de
'Solud Piuro lo presente lisio nominql de los beneficiorlos {...) con lo finolldod de gesfionor el

presupuesto oue permito lo lronsferencicr de recursos poro su finonciomiento y coberturo

fincrnciero". (Ei resoliodo es ogregodo).

eue, lo listo nominol conlenido en el onexo de lcr Resolución Directorol N" 128-20,ló, fue remitirJo o lo

Dirección Regionol de Solud Piuro (DIRESA - PIURA), poro que esto finolmente gesllone el

presupueslo que permilo lo lronsferencio de recursos poro su finonclomlento y coberturo finonciero,

no siendo competencio de estq entidod, efectuor pogo olguno en tonto no se cumplo con Io

prevlsto en el ortículo 2o de lo Resolución Directorol N" l28-201ó'

Eslondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administroclón, Asesorío

Legol, Equipo de Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del E.S.ll-l Hospitol

Chuluconos, y

En uso de los otribuciones conferidqs medionte en el Reglomenlo de Orgonizoción y Funciones del

Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N" 330-20'15/ GRP.CR, y lo Resolución

Ejeculivo Regionol N" O3B-20 l9/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho 0B de Enero del 2019, en lo

cuol se DESIGNA como DIRECTOR dei Estobleclmiento de Solud ll-1 Hospitol Chuluconos; en el corgo

eslruclurol de DIRECTOR DE HOSPITAL l, de Conformidod con lo Ordenonzo Regionol 402-2017 IGRP-

CR,publicqdo en el Diorio Oflciol "El Peruono", con fecho ll de Octub,re del 20l7,Corgo Considerqdo

de Confionzo en el Gobierno Regionol Piuro,

SE RESU E!VE:

Arlículo'l ".- Declqror lnfundodq, lo Solicitud de cumplimiento de lo ResoluciÓn Directorol N'l28-201ó-

....í,..-,.-;,.. cOB.REG.pIURA-43OO2O-lBllOl de fecho 25 de ogoslo del 201ó en el Exfremo señolodo de lo
/lil-rr " i !-"1\ 
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,.. ''.'1i., recurrente numerol lllló.- NIMA SEMINARIO VICTOR SANTICTOR SANTOS por Si.i2,l8l .94. Presenlodo por doño:
,{¡-' {. ., ., ra , "-"_:
i,:.i i,:,.Éi'iur,GAtDyS NtMA GARCIA, en representqción de don: VICTOR SANIOS NIMA SEMINARIO, ex servicior

liiÑombrodo del F.S. 1l-lHospitol de Chuluconqs.

i Artículo 2".- Nolifíquese ol odministrodo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de ocuerdo o

* lo Ley N" 2/444, Ley de Procedimiento Administrotivo Generol; hociéndole presente que puede
t.' 

inlerooner los recursos odministrotivos que lo mismo Ley esloblece dentro del plozo pertinente'

Artículo 3o.- Hógose de conocimienlo ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de Solud Piuro,

unidod de odminislroción, equipo de personol, eslodístico e intormÓtico del E.S. ll-lHospifol de

Chulucqnos poro lo publicociÓn en el porlol instiluclonol.
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Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;


